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: Universitario y de los medios necesarios para el desarrollo de los pro-
• gramas. de dicho, deporte. , . '. '

La Instalación referida es la siguiente: '

Pabellón Polideportivo. sito en Zaragoza,. en el Campus Universi
tario de la Plaza de San Francisco.
:,~und!l.-La instalación se construirá en terrenos de propiedad de
'Ia U~lversldad de Zat:B.g~za. debiendo garantizarse la disponibilidad
del mismo para los objetivos del presente Convenio.

· Tert7ra.-Los proyectos de construcción de las citadas instalacio
enes, se~an el~borados o. contratados por la Universidad de Zaragoza
y, se ajustaran a los módulos que a este fin establezca el Comité Es

'pañol del Deporte Universitario. y serán informados favorablemente
·por el Consejo Superior de, Deportes Yla Diputación General de Ara·
-gón, ~mo requisito previo a la i~iciacióndcl expediente para la con
'trataclon de las obras correspondtenteS.
· Cuarta.....La contratación de las obras corresponderá a la Universi.
dad de Zaragoza.

.' La' Comisión' de Segúimiento establecida en la Cláusula duodéci
, roa del p~sente Convenio. deberá examinar -yaprobár por unanimi~

da~ los pliegos de cláusulas administrativas particulares que hayan de
reglr los contratos de obras y su adjudicación sin perjuicio de la apro
b:t:eión que corresponde, al Rector MagnífteO comonne, a la Legtsla·
Clan de contratos del Estado. .
:, Sin e.se requisito la Universidad se absteo,drá.de pioceder a la lid:
tadón y adjudicación de 'las obras.

· Se comunicará al Consejo Superior de ~rtes y a]a Diputación
General de Ara8ón. la fecha del acta de repfanteó y la de recepción
:de las obras. al efecto de enviar un representante si Jo estiman opor-
¡tuno.. " , . ..
: QU1Dta.--Las aportBeI.ones económicas" del Consejo Superior de
Deportes y de la Comunidad Autónoma, se reducirim exclusivamente
a las establecidas en la Cláusula sexta.

: ,Todos los aumentos que se produzcan de excesos de medición ~
formados•. revisiones de precios. o por cualesquiera otra causa ~rán
asumidos por la Universidad de Zaragoza. ,.'
, Sexta.-EI.presupu~to de los citados proyectos. será financiado
PQr el Consejo Supenor de Deportes. por la. Diputación General de
.~Aragón y la Universidad de Zaragoza.

J - El Consejo Superior de DepOrtes aportará con cargo a] Progra
ma 422P, Concepto 742. un total de ciento setenta y cinco millones de
pesetas (175.000;000 ptas.). ' , , '
¡ .-La ~iputación,General de Aragón aporta,rá un total de setenta
y CInco mlll~nes.de pesetas (75.000.000 ptas.). _ .
~ . - La Umversulad de Zaragoza aportará' un total de setenta y cinco
millones de pesetas (75.000.000 ptas.). . -

, Séptima.-Las contribúciones financieras del Consejo Superior de
Depor~.s y de .la piputación ge~ d~ Aragóu, no implicarán su·
_brogaclon ~ nmgun derecho ni obltgacion que se derive de la titulan·
~ad de las Instalaciones que corresponderá a la Universidad de Zara-
goza. o,,.

· Octava.-El Consejo Superior de Deportes y la Diputación General .
de Aragór;t se ~rvan el derecho a· inspeccionar las obras tanto du.
rante su eJccucton, como al final de las mismas.
;. Novena;-La Universidad de zaragoza se compromete por la firma
del presente Convenio a: -' , ;'.

,~, a) Tener contratatos Técnicos deportivos necesarios para Jo cual
destinará. como mín~mo.e,12,port'~'~~}l,p~pu.~o.;.-4e!ga~,f;~
, b). Tener .contratado J'efS;Onar sufícientcpara el funcionamiento'
de las mstalaclones. que se estl1'~ai de forma aproximada. en tres con
tratados ~r cada 1.200 m1 cubIertos y un contratado por cada 6.000
rn1 descubiertos.

e) M~ntener pennanentemente las instalaciones deportivas en co-
rrecto estado.de uso. ,
. d) ,Prom.acionar y organizar actividades 'deportiva,s en sus dis

tintas modalidades, para 10 cual reservará como mínimo el 2 por
1.000 de su presupuesto de gastos. . " .

. Décima.:-~ a,c::tividad fisico~eportiva universitaria quedará sorne.
tld~ a ~as ~Irectnces y nonnatlva del Comité Español', de Deporte
UDlverst.ta;no, en todo~ los.aspectos que sea~ de su competencia.

Undecuna.-La UntvetS¡dad de zaragoza Compaginará en las ins
talaciones en que sea posible las actividades de Jos uni~tarios. con
las de las Federaciones Españolas y Aragonesas para lo cual y sin me.
noseaba de la prioridad deJ deporte universitario. suscribirá Jos ,C<>
rrespondientes Acuerdos con dichas Federaciones en orden a 'Ja utili
zación de las citadas instalaciones.
: Ouodécima.-Para el cumplimiento de lo acordado en el presente
Convenio se crea una ComiSión de SeguimientO que estará integrada
por; . .., ,"," :.

~El excelentísimo señor DeJepdo de. Gobierno~ la Comunidad
AuWno~. .

-EliJustrisimo señor Director general de Deportes del Consejo
Superior de Deportes. . '

- El ilustrisimo señor Director general de Infraestructuras Deporti-
, va del Consejo Superior de Deportes. o' o

- El ilustrísimo Director general de Deportes de la Diputación Ge-
neral de AraltÓn.. " , ' ,

~ EJilustrísimo señor Vicerrector de la Universidad de Zaragoza. .
-O personas en quien deleguen.

La Comisión de 'Seguimiento se reunirá eom~ mínimo una vez al
año y c~ndo sea requerido por al~una de Jas Instituciones firmantes.

Decimotercera.-Las controvcrstas que se planteen en relación con
la ejecución del presente Convenio serán sometidas a la Comisión de
Sesuimiento, al objeto de que las ,Instituciones finnantes

o

adopten las
medidas que correspondan.' " .

Decimocuarta.....:.La vigencia del presente Convenio será indefinida.

El incumplimiento de cualquiera de las Oáusulas' será causa sufi
ciente: para su denuncia..

En prueba de conformidad se finoa el presente documento por tri
plicado en lugar y fecha al comienzo' indicados.-EI Ministro de Edu-

o cación y Ciencia. Javier Solana Madariaga.-E1 Consejero del Depar
tamento de Cultura' y Educación de la Diputación General ,de Ara~
gón. Enrique Calvo Cabello.-El Rector Magnífico de la ,UmverSidad
de ZaraBoza, Vicente Camarena Radia. ,

14105 RESOLUCION de 11 de mayo de 1991. de la Dirección
General de F01'mación, Profesional Reglada y Promoción
Educativa, por la que se adjudican JO Premios Nacionales
de Bachillerato. correspondientes al curso 1989//990.

Por Orden de 14 de febrero de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de
I de marzo), se convocaron 10 Premios Nacionales de Bachillerato a los
que podían optar los alumnos que hubiesen obtenido en el curso
1989/1990 Pn:mio Extraordinario de Bachillerato.

Realizadas las coITespondientes pruebas. de acuerdo con mI¡ instruc
ciones dictadas a ,tal' efécto por tF5ecfetáñd'deütado-de~~ci6n t
vista la propuesta formulada por el Tribunal C?B1ificador. -

Esta Dirección General ha resueito: " ' ,.

, Primero.-Adjudicár los' p.:cmios Nacionales de BacnilJerato alOs
alumnos siguientes. relacionados por orden de puntuación obtenida:

1. Isidro San Juan. Manuel.
o 2. Suárez García, Pablo.
3. Manínez Cañas, Raquel.
4. Molla Vidal, José Domingo.
S. Balbín Maldonado, Maria Teresa.
6. Lago Esteban. Alejandro.
7. Rubln Rodriguez, Héctor.
8. Alfonso Barea,' Javier. '
9. .De la Torre Martín. David.
10. Salguero Bodes, Rafael.

Segundo.-eada alumno premiado recibirá 100.000 pesetas, que se
harán efectivas con cargo a las aplicaciones presupuestarias 18.J 2.321
A.486 y 18.12.321-C.482 del presupuesto de gastos de esta Dire<:ción
General para 1991 y un documento acreditativo de la concesión 'del
Premio.

! Madrid, 21 de mayo de ]991 .....:.E) Director general,. Francisco deAsis
.BIas Aritio. _

Urnas. Sres. Director generaJ de Coordinación y de la Alta Inspección y
Subdirectores generales de Becas y Ayudas al Estudio y de Edueación
Compensatoria. . " .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL.

14106 RESOLUClON de 13 de mayo de 1991. de la Direcci6n
General de, Trabajo,·porla que se acuerda la inscripctón'y

,¡, ,opubliciKitinde Úl revisióll-salarial.delJI Convenio,CttJeétivo
para Centros de Asistencia y Educación ¡rifantU. ':'.1,1

Vista la revisión .salarial ,del H"Convenio Colectivo de'ámbito
estatal. de Centros de Asist~ncia y Educación Infantil qu~ fue suscrita
enn feeba 5 de abril de 1991, de una parte, por FEDEI-CECE y ACADE,
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Vista el acta con Jos acuerdos de revisión, a la que st::.acompaña texto
de la misma, del Convenio ~olectivo de la Empresa «Cesel, Socied¡¡d
Anónima»; que fue suscrita con fecba 30 de enero de 1991,"de una parte.
por los designados por la Dirección de la citada Empresa, para su
representación, y de otra, por el Comité de-la misma, en representación
de los trabajadores, y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90.
aparlados 2 y 3. de la Ley·8/1980. de 10 de marzo, del Eslatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Crdenar la inscripción de la citada revisióri en el cortes.

pondiente Registro de .. este Centro directivo, con notificaciór¡ .a la
Comisión Negociadota_

Scgundo.-DispOner.su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór':"
dova Garrido.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa «Cesel,
Sociedad Anónirrta»'.-

en representacic?n c;ie Jos diferentes centros encuad~dosen el sector, y
de otra, P'!f el Smdlcato FETE-.DGT, en reprc:sentaClón de los trabajado
Tes del mIsmo, y de eonfomlldad con lo dispuesto en el artículo 90,
aparta.dos 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo, •

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción de la citada revisiónsalaiial en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1991.-La Directora general, Soledad Cór
dava Garrido.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de Centros de
Asistencia y Educación Infantil.

REVlSION SALARIAL PARA EL ANO 1991 DEL.II CONVENIO
COLECTIVO DE CENTROS DE ASISTENCIA Y EDUCACION

INFANTIL»

TABLAS SALARIALES. A80 '"'

14107 RESOLUCION de /3 de mayo de /99/. de la Dirección
General de Trabajo. por la rpie se acuerda la inscripción y
publicación del acta con los acuerdos de revisión del
Convenio -Colectivo de la Empresa «Cesel, Sociedad Anó
nima».

".

ANEXO I

ANEXO 11

En estos __ "" 1_ la _ ..- pr-.a en _

COnvenio.

Todos los ''''bajado'''s de Centros de Obras Soc:laIes propios di_"
docente sin fines luctaIlvos (Cajas de Ahoml. Municipios. DlpulaCiones.
Cabildos. etc.), tendrán un incremento salarial del 10% sobre IU& rwtrlbu::iones
totales abonadas en la nómina de Diciembre de 1990.
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Proceder • incre_entar oIft el 2 :s- In tabla. de piarica _inill'O' del
Con~io 1.989 y rtIcoaidaa cOlllO Anexo 1/1 y .....ar al re.u1tado a 1.. tabl..
da salario. Idni_ de 1.990, Anexo 1/2, ,hndo el re.ultado 1Jual a laa
tabl.. definiUvo de _larios _ini_ para 1.9go Anexo 113. '{ de_la
coneaptoa que .. inelu)'1tn fi\ los Anuos, 111, IV Y V. que -" adjuntan. la
presenta Aeta., pa,.. al aIlo 1.990. de aC\lli!rdo con el Articulo 12 del
C~n10 de la leprcaa e:tSEL. Socieaao An6ni..... _erito con heha le da
Mayo de 1.iEl9.

ACTA DE LA FIRMA DE LA REVISION SALARIAL 1990
DE .CESEL, S. A.»

ASISTENTlS:

REPRESENTANTES H LA EMPRESA

" - '- ='
REPRESENTANTES' OE lOS TRAUJADORts

J.AIME lJUtO'lO MfDRES
111 fEUSI. ALBEHIltA HERHANDf:Z
PILAll. DIAl CARCU
ANGEL VUQUU SEIJO
JICAJUlD LAOJmllt ANTA
FUlRINTIrrJ QtIIHTAHA
PAtJ1,lfKI LANDIV,U
IW'lCELINl) JlEDItu.
111' VICTORIA OOLONER

,ftOE1UCO DEL VALLE
FELIPE MIItGU!%
.tOAN 01tfECA

.-, .ALFONSO COfITINA):lEREDIA.

:0. JOS¡ IIUIO OON%Al.!1 LOPU
D. MIGUEL GRACIA SldfCHEZ
D. FEJHAHOO JOORA 'l'RILLO
D. IU:GIM) MOflAHCHI1. 'EllHAHOtz
D. VICENTt JWfJIQlJl IWlTIfIU
o. SALVADOR J08IO RUlONDQ

l' )

En forreJ6n ~ ~•• 1•• 10 hora. del dis 30 da lnero da 1;991... rrinen 1_
eO>ll¡>onente' de la co.bi6n. Naaoeiadon ~l Convenio Colectivo de CESEL. S.A••
que arriba se ranAan peora proe-der , la revisión ,alarisl de 1.no. da aeuerdo
con al At'ticvlo 12 del al_.
fra' la expoaiei6n l' dabaU lla la' pD.tW"ll' de lu peort.. que collc.iUtal'l el
pre,enta ecuenJo da r.viai6n. (loa 8i<lfJlbre» de'1&nade» por l. Di,""e:1lm de l.
~re- por \lna ~u y loa RtlpNl••ntantca e1",UIa del personal de 1. !llIprtl.a
por otra) .... ac:_rdanl~ ata'.dento paet" :

1.840
1.840
"940-

60.091
'57.780
62.3&1
33.764
21.221

- T_
.~

.119.027 3.246
119.027 3.245
119.027 3.245

-'11~.640 3.245
116.640 3.245
116.640 3.245
116.640 3.245
117.502 3.305
116.640 3.245

70.157 .2.453

67.025 2.453
63~ 2.344

Grupo Uno

A.l. Director Ge_ _ ..
A.2. SubdIrector ..
A.3. Director Podagógico ..

GNpo Dos

B.l. Pedogogo ..
B.2. Psicólogo , ..
B.3._ ..
8.4. Asistente Social _ ......•
B.5. Profesor .
B.6. Otros .

GNpoTru

C.l. Educador Infantil .

GNpo Cuo1ro

0.1. TécnicoE~ ..
0.2. _ Infantil , .

Grupo Cinco

E.1. Personal de sel'Yic:iol ptOfHio-
, nales .

E.2. AuxlU.r .•.';;;~.....••~,.¡ :.~ ~..
E.1· AdtniniskativO ..;_ : ..
E.4. T_jadoIos de __ 81\00
E.5. T_jador di _ 81\00 ...

,

CLAUSULA DE REVISlON

Caso ele que el I.P.C. pnxIucIcIo durante el al\o 1991 supere 01 5,5% en
las tablas salariales que se pacten para el afto 1992 se repercUtirá, en todas
las eategorfas profesionaleS, e' incremento producido en la c:uantla que rebase
el ind!<'"OO 5,5%

21) 'S1f;ue vi.ente el MlS'tO del contenido y articulado del CCXlvenio Colactivo de
la EllfIrasa CESEL. $.A., .u,erito con fKha 18 da Mayo de 1.989.

'{ para que ul conste. finan la presente Aeta, de ac:ueróo oIft Torre,jol'! de Ardo%.
el'! la reehli u:pr...oa en .1 ene'Danatanto de ... te • ..,rito.


